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GOBIERNO DE 
EL SALVAPO~ 

·, 

A 
AUTORIDAD SALVADORrnA DEl AGUA 

RESOLUClÓN ASA-RNRH- 23-67-2023 

La Autoridad Salvadorefla del Agua (ASA), San Salvador, a las ooho horas del día veintisiete de junio del año 
dos mil veintitrés. Visto el trámite de Permiso de Exploración promovido or el sefior RUBEN SALVADOR 
ALEMAN CHA VEZ, con Documento Único de Identidad número 
- • en su calidad de Presidente de la Administración Nacional de Acueductos y AlcaqWHJ~qos, que puede 
abreviarse A.N.D.A., en un inmueble ubicado .en Planta de Bombeo 3A, carretera LIB- Z:4, p,i~nicípio de San 
Juan Opico, departamento de La Libertad; Y • '' ' ··: --

CONSIDERANDO: 

I. Que en razón de haber presentado el señor RUBEN SALY@PR.e. ALEMAN CHA VEZ, en su calidad 
de Presidente de la Administración Nacional de Acueducti:>iY A.lca11tarillados, que puede abreviarse 
A.N.D.A., en un inmueble ubicado en Planta de Bombeo 3A,'carretera LIB- 24, municipio de San Juan 
Opico, departamento de La Libertad, se procedió a la tramitación del formulario de solicitud de 
Penniso de Exploración de Aguas Subterráneas. 

Il. Que mediante resolución de las nueve horas con cuarenta y siete minutos, del día uno de jtjp_ip del año 
dos mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicit:u~Ae.p~nniso de 
exploración presentada por et señor RUBEN S~.L V ADOR ALEMAN CHA VEZ. ::_;;,,; <:(_:?. •• 

m. 

IV. 

Que habiendo realizado el análisis técnico tfii~ff de la solicitud y contand~t~~Wla doc:~ eitaciói( • • 
mínima necesaria presentada por la titular, ~td~i~m1mó mediante el Dicµiméñ [.~cni~~( :d.e.. fecha 
catorce de junio del dos mil veintitrés, la viabilidad de otorgar el pennisQ d ~.explor~b{óp iji:>ljªitadCl: 

Que el día 15 de dicie~bre de dos mil veintidós, la ASA celebró la Sesión t)i~it{~~'.ijiJ~n;b.it~tiv" 
número 1 O y en el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 denorninadc{''Qel,e.g~c16n pariemfür 
y autorizar los Permisos de Exploración", en el cual la Junta Directiva aco!d.§.: '.~1) D,,'4/ghr;ir y _éiutqrlzar 
al ;ngeniero Jorge An:onio Casta~eda Cerón para que pueda emitir ló.f¡\éfi&Js9l'iff5-, f!fflÓraci611 
conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley General de Recursos Hz.d.ncosJ¡;-;).'..(. ·• •· 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anter.tgres y a lo dispuesto en.los A.itl~ui.~f~J·l\teral c), 92 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hídrico~}'.SI{@SUEL VE: • • • • ',:'i//\1 ;· •• \'{\ <:<::., · ••• 

l. OTORGAR EL PERMISO DE EXPLOR¡d{¿N, a la ADMINISTRA~~J~\# ACJ~~A¿l).E 
ACUEDUqOS Y ALCANTARILLADOS que puede abreviarse A.N.D.A., .e11) yf ~µunuébi~ • 
ubicado en Planta de Bombeo 3A, carretera LIB- 24, municipio de San Juan ()pico, i!épátt¡uue.tito ele . , 
La Libertad. • • l/(,:;'./:: •. :::: .: , • , : . •. : •• 

·!.<::,'; : . 

2. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimient<> par?, . . 
la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnit::,8./~~- fecha catorce de junio de doS nul 
veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentes en': i4l R,egisiro NacJ011al de Recursos Hídricos: 
/) Otorgar e/ Permiso de Exploración solicitado, por el plqzo áe un año, para la perforación de un 
(l) pozo profundo, en el inmueble ubicado EN PLA-N':r.: A ÜÉ BOMBEO 3A, CARRETERA LIB- 24, 
MUNICIPIO DE SAN füAN OPICO, DEPAATAJv.I~ffro DE LA LIBERTAD, en el punto definido 
por las coordenadas Geográficas: l aJitudN.0.B.e.)3.)Ji5690° y Longitud Oeste -89.34711 Oº indicadas 
en el informe técnico y en el formulario presentado poi· ia solicitante; A la Tltula_r ,te/ Permiso <le 
Expwración: /) En el caso que se cambie lq Ílbícación .del pµntq de exploración á.uri ierreno distinto 
al solicitado deberá presentar a la ASA una nueva solicitud del permiso de expl<,ración de aguas 
subterráneas; 2) La Titular deberá realizar el proyecto de perforación del poio con una entidad 
dedicada a la exploración de aguas subterráneas que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 99 de la ley General de Recursos Hidricos; 3) Disel'far estructuras de 
protección necesarias durante las activades pe,foración del pozo, así como realizar un sello sanitario 



en la obra pozo a fin evitar comaminación del acuífero; 4) Inscribir el pozo en el Registro Nacional 
de Recursos Hídricos de la ASA, para lo cual deberá presentar el informe.final del pozo, que incluya 
como mínimo: descripción del proceso de pe,foración, características fisicas del pozo, litología, 
diseño de revesli111ie11to, datos de pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de 
parámetros hidráulicos; 5) Para poder iniciar la explotación del pozo, la titular deberá presentar 
solicitud de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolución favorable otorgada 
por la Autoridad Salvadoreña del Agua. 6) Presentar al momento de la soliciwd de Uso y 
Aprovechamiento, el informe de calidad de agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán 
analizarse los parámetros establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13. 02. O I: 14; 7) 
Registrar el pozo en la plataforma de cánones por Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico en la 
dirección hllps:llwww.asa.gob.sv.lcanonesl :. La resolución favorable de otorgamiento del Permiso de 
Exploración de Aguas Subterráneas no constituye exclusividad ni garantía de otorgamiento de Uso y 
Aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido por el Art. 98 de la Ley General de Recursos 
Hídricos. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en el permiso de 
exploración anteriormente citados, podrían suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de 
las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta lnstih1ción, para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. La vigencia del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo la 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramilar un nuevo permiso, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

4. Jndependiente de si se realiza o no la exploración, la titular deberá proporcionar a la ASA la 
infonnación resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. 

5. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

6. Los daños y perjuicios que pudiera causar la titular del pem1iso, deberán ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la titular del proyecto antes mencionado, 
obliga a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de 
Recursos Hídricos. 

8. Hacerle saber a la interesada que podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir del día de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA--------------------------------------------------------------------------------------------
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las trece horas con cuarenta y 
cinco minutos del día diez de julio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 
92 literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el su~crito 
Registrador Nacional de los Recursos Hídrico~, ORDENA: INSCRIBASE 
EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS V ALCANTARILLADOS, 
que puede abreviarse ANDA, en un inmueble ubicado en Planta de Bombeo 3A, 
carretera UB-24, municipio de San Juan Opico, departamento de La Liber:tad. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRAN~~s . es <>.t~rgado 
por un plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir .. :c1.e la fé~ch'.a de 
notificación, debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor 
de sesenta días hábiles, un informe sobre los resultados de dicha e~~lo'rac°lón.· El 
informe será requisito indispensable para la tramitación . po~terfor de las 
inscripciones de pozos perforados. 

·. ·: <; '}\/ .. 
. : . ·.: •. :: ·... .. • • .. :.·. ::~•:·.=~;. . . .;, .. ·. . . . . 

J..:.Emítase el Asiento 00099 de inscripción de PERMISO DE EXPLOMCION DE 
·.~ r: ~~ ¡ , ~ :· • 

AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la AD.MINISTRACIQN .N.J:\.~!.9r1'.'~J;>E . . 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), en un inmueble '(le Úbiéá.do en . 
Planta de Bombeo 3A, carretera LI 4, munldpio de SaIÍ ··;uar.r', Oplco, 
departamento de La Libertad, quien de rá darle cumplimiento a lq e~tablecido 
en el artículo 98 de la LEY GENERAL D ECURSOS H ICOS. i '._ , > • 
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